RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005578 E. Nº 5540/13) 

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Contrato de concesión de un álveo y su espejo de agua en el Río de la Plata, para la construcción y operación de una Terminal Especializada en la Recepción, almacenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado (GNL) entre la Administración Nacional de Puertos y Gas Sayago S.A. (GSSA);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 30 de setiembre de 2013, acordó observar el contrato de concesión de un álveo y su espejo de agua en el Río de la Plata a celebrar con Gas Sayago S.A., en mérito a que la contratación incluye la participación de una empresa privada, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y porque el pago del canon no se encontraba suficientemente determinado en el contrato de concesión, estableciéndose únicamente que el mismo se determinaría entre las partes a partir de un análisis económico financiero;

                               2) que, en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de setiembre de 2013, por la que aprueba la Resolución del Directorio de la ANP Nº 621/3.695 de 26 de agosto de 2013 que aprobó las bases y el plano anexo y cuyo objeto es la concesión de un álveo y su espejo de agua en el Río de la Plata, para la construcción y operación de una terminal especializada en la recepción, almacenamiento y regasificación de gas natural licuado y entrega de gas natural a Gas Sayago S.A.;

                               3) que respecto a lo observado por este Tribunal en cuanto a que la concesión remitida incluye la participación de una empresa privada, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, se señala: 
a) que Gas Sayago S.A. es el único titular de la concesión de uso del dominio público y fiscal del Estado, quién ocupará y utilizará el álveo a efectos de la construcción de las obras de infraestructura requeridas para la utilización de la Planta Regasificadora; 
b) que el objeto de la concesión es únicamente la construcción de las obras de abrigo y la infraestructura necesaria para la instalación y operación de la Planta Regasificadora y que una vez construida la terminal, deberá ser operada por un operador portuario habilitado de acuerdo a la normativa vigente; 

                               4) que respecto a la observación formulada por este Tribunal relativa al canon a abonar, se señala que el mismo será necesariamente determinado previo inicio de las operaciones y tendrá relación con el área efectivamente utilizada por la concesionaria; 

CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta que del propio contrato surge la ANP toma conocimiento y acepta que:                                                             i) el concesionario oportunamente convocó a una licitación internacional privada para un contrato en la modalidad BOOT (Build, Own, Operate and Transfer), por un plazo de quince años, vencido el cual se realizará la transferencia de lo construido al concesionario, “tomando el contratista para sí ciertos derechos y ciertas obligaciones de la presente como si fuera el concesionario...”, resulta evidente la participación de una empresa privada en la contratación remitida, por lo que se vulnera lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF cuando señala que las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1) de dicho Artículo no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas;
                                    2) que la circunstancia alegada en lo que refiere al canon, en el sentido de que el mismo será necesariamente determinado previo al inicio de la operaciones, no desvirtúa la observación de  este Tribunal en cuanto a que el mismo no se encontraba suficientemente determinado en el propio contrato de concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por la Resolución de fecha 30 de setiembre de 2013;

2) Comunicar la presente al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
mb

